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El apoderado judicial de la demandante aportó la página del periódico El Tiempo 
como prueba de haberse emplazado a los herederos indeterminados del señor José 
Rincón, olvidando que conforme a los lineamientos del artículo 10 del Decreto 806 
de 2020, ese tipo de emplazamiento ya no procede. 
 
Tomando en cuenta que no solo debe emplazarse a los herederos indeterminados 
del señor José Rincón sino también a quienes se crean con derecho sobre el bien 
inmueble, para lo cual previamente la demandante debe cumplir el requerimiento 
que se le hizo en el auto admisorio de la demanda, fechado a enero 21 de 2020, 
aportando las fotografías de la valla y allegando los linderos del predio en archivo 
en PDF, entonces se INSISTE EN REQUERIRLA para que cumpla lo mandado. 
Hecho lo cual, en aplicación al principio de economía procesal, se procederá con el 
emplazamiento de los herederos indeterminados de José Rincón y el de las 
personas que se crean con derecho sobre el inmueble. 
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